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Cuentadancía No. T3¡1 0-21.
CONTRA.TO ADMINISTRATIVO DE OBRA NUMERO CATORCE GU¡ON DO§ MIL VEINTIDOS (T¿[.

2022) PARA LOS TRABAJOS DEL PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCION SISTEMA DE

AGUA POTABLE CON PERFORACION DE POZO COLONIA LA TRINIDAD, SAN JOSE LA

MAQUINA, SUCHITEPEQUEZ.

En San José La Máquína, departamento de Suchitepéquez, el día cinco de octubre det año

dos mil veintidós, comparecen por una parte: ALBERTO MARTINEZ LOPEZ, de setenta años

de edad, casado, guatemalteco, Agricultor, originario, vecino y residente en esta población, se

identifica con el Documento Personal de ldentificación DPl, CUI número Dos mil cuatrocientos

ochenta y siete espacio sesenta y ocho mil cuatrocientos treinta y tres espacio un mil siete

(2457 68433 1007), extendido por el Registro Nacional de las Personas de la República de

Guatemala, actuando en calidad de Alcalde Municipal, personería que acredita con el Acta de

Toma de Posesión número fi-2020 de fecha quince de Ene¡"o de dos mil veínte; quién en Io

sucesivo se denominará "MUNICIPAI-IDAD" y por la otra parte: FRANCISCO MUY SÁNCHEZ,

de sesenta y ocho años, Casado, Guatemalteco, constructor, origínario, vecino y con resídencia

en 4' Avenida 4-360, Zona 1, Santo Tomas La Unión, Suchitepéquez, Guatemala se identifica

con el Documento Personal de ldentificación DPl, CUI nÚmero, Dos mil cuatrocientos veintiocho

espacio treinta y nueve mil sesenta y uno espacio un mil nueve G428 39061 1009), extendido

. por el Registro Nacional de Las Personas de la República de Guatemala, actuando como

ú
f

Representante Legal de la empresa: "CONSTRUCTORA PROCASA", tal como lo acredita

con Patente de Comercio de empresa inscrita en el Registro Mercantil bajo el Numero: Ciento

Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta y Tres (194483) Folio Trecientos Ochenta y Ocho

(3gS) y Libros Ciento Cincuenta y Dos (152) Categoría unica, con el Núrnero de ldentificaciÓn

Tributaria (NIT) Cinco millones Quinientos Cincuenta mil Cuatro Ochenta y Tres (5550483)'

Con dirección señalada para recibir notificaciones en su oferta 4a' AVENIDA 4'360 ZONA 1,

SANTo TOMAS LA UN|óN, SUCHITEPEQUEZ ; Teléfono 78728020 y Correo electrónico:

:!*a.!ffjiÍtrü;!í"lt.slCI.;;;pr¿$jil$[üil1Aii:i]:4.f., a quién en Io sucesivo se denominará'EL CONTRATISTA"'

Ambos manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos ctviles, ser de los

datos consignados anteriormente, agregando que en lo sucesivo nos denominaremos

respectivamente: LA MUNICIPALIDAD Y EL CONTRATISTA, y que por este medio
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t';i¡ convenimos en celebrar el contrato con las siguientes clausulas: CLAUEULA PRIUI"ERA: BASE

LEGA,L: El presente contrato se suscribe en base a lo preceptuado por los artículos: 1,9,38,47

y49de la Ley de Contrataciones del Estado y los artículos: 1,5,28,36,38,42,53y55

del Reglamento de la Ley Citada; y el expediente de Licitación respectivo promovido por la

unicipalidad, incorporándose el instrumento contractual al mismo expediente, Asimismo en

ción al acuerdo municipal contenido en el punto OCTAVO del Acta Numero 76-2022, SesiÓn

Extraordinaria, celebrada por el Concejo Municipal en fecha cuatro de octubre del año dos mil

veintidós, y demás disposiciones legales emitidas por el mismo cuerpo coleg¡ado municipal §obre

el particular. En lo referente a las bases de Licitación fueron aprobada§ por el

Concejo Munioipal*-seg,ú,n*-oonsta*ea*el**Acta"*segJin**cp-n$a*FÁ*atActa No' 62-2022
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del Libro de Sesiones Ordinarias y Extraordinarias con fecha doce de agosto del año dos

rnif veintidós, Punto Decimo Primero. C¡-AUSULA SEGUNDA: DE§CR|PG|ÓN DE

TRABAJOS A EJECUTAR y MATERIALES. "EL CONTRATISTA" ejecutará para la

"MUNICIPALIDAD" bajo su responsabilidad, la obra descrita en la cláusula anterior, rnisma que

están debidamente detallados en la cotización que se presentara en su oportunidad, que calificó

y adjudico la Junta de Cotización de esta municipalidad y aprobada por el Concejo Municipal

conforme Ia disposición legal emitida. CLAU§ULA TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO:

El presente contrato tiene por objeto contratar los servicios del Contratista por parte de la

Municipatidad para ejecutar el Proyecto CONSTRUCCION SISTEMA DE AGUA POTABLE

CON PERFORACION DE POZO COLONIA LA TRINIDAD, SAN JOSE LA MAQUINA'

SUCHITEpEQUEZ. CLAUSULA CUARTA: DE$CRIPCION DEL TRABAJO A EJECUTAR

y GosTo DE LA OBRA; El presente contrato consiste en los siguientes renglones:

RENGLONES DE TRABAJO

CLAUSULA QUINTA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO: EI VAIOT dCI PTESENTE

CONITAtO CS dC DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS M¡L SEISGIENTOS

crNcuENTA euETzALES EXAGToS (e.2,552,650.00) que será financiado por consejo

rJ

--i
*1 :!

(. '?
_:f
a- 2:

PRECIO RENGLON
PRECIO

UNITARIO
IJNIDADCANTIDADNo DESCRIPCION

o 6.00 o 18,792.00M3132.00
1 PRELIMINARES

o 504,000.00a 1,260"00PIES400.00PERFORACION POZO MECANICO2

o 132,051.00Q 132,051.001.00 UNIDAD3 EQUIPO DE BOMBEO DE 10 HP

o 85,500-00a 142.50PIES600.004 TUBERIA IMPULSION 3"

O 35,,¿148.00M2 o 4,431.008.005 CASETA DE CONTROL

o 114,69S.00Q'r14,696.00UNIDAD1.00AcoMETtDA Et-Écrrucno

a 521,280.0Üo 8,688.00M350.007 TANQUE ELEVADO DE 60 M3 (ALTURA 18.00 M)

o 22,230.00Q 22,230.00UNIDAD1.00I GLORINADOR POR GOTEO

o 41,370.00o 295.50140.00 Ms r¡rrsTRl-RCtÓN'ruarRín pvc ñ 4" DÉ 160 PSI

a 203,604.00o 228,OOM893.00rrusrru-tcló¡t rUBERÍAPVG @s"DE 160 PSIl0
o 27,060.00o 205.00132"00 M't1 ITSrRL¡CIÓru TUBERÍAPVC A2ilz" DE,160 PSI

o 76,311.00a 1&.00417.00 M
12 INSTALACION TUBERÍA PVC @ 2" OE- 160 PSI

a 140,400.000 150.00M936.0013 r¡¡srlLlctót'¡ TUBERÍA PVC g'l 112" DE 160 PSI

o 95,170.00o 155.006't4.00 M14 rh¡srALeClÓt¡ tuerníA pvc @ 1 114" DE 160 PSI

o 337.908-00a 1,456.50232.O0 UNIDADCONEXIONES DOMICILIARES15

o 196,830.00M o 2,f 87.0090.0016 CIRCULACION DE MURO PERIMETRAL

Q 2,552,650-00PRECIO TOTAL

$iÑár* {.N."{* ffi#ed# d,p &r* ffid,§"dd#w#"
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Departamental de Desarrollo (CODEDE) con un aporte de Dos millones Quinientos Cincuenta

y Dos mil Cuatrocientos Un quetzal con 00/'l0o (Q. 2,552,4a1.00) y la Municipalidad de San

José La Máquina, Suchitepéquez tendrá un aporte de Doscientos Cuarenta y Nueve Quetzales

(e. 249.00) para hacer un total que equivalente al cien por ciento (100%) cpn fondos

provenientes del diez por ciento (10%) constitucional. La forma de pago será cubierta con cargo

a los fondos provenientes del situado constitucional e IVA PAZ. Los pagos se realizarán de

conformidad con lo que establece elArtÍculo 58 de la ley de contrataciones del eslado. Artículo

51 del Reglamento de la Ley citada, es decir un primer pago o ANTICIPO de hasta un VEINTE

poR C¡ENTO 20.00 % del valor total del contrato. Previamente "EL CONTRATISTA", deberá

cumplir con las obligaciones y requisitos que la ley establece. Artículo 66 de la ley de

contrataciones del estado y su reglamento y sus reformas y leyes contables vigentes- El

remanente le será cancelado en pagos parciales contra estirnaciones periódicas de trabajo,

aceptado y aprobado por "LA MUNICI'PALIDAD', y de acuerdo a avance físico de la obra'

Articulo 59 de la ley citada, previo dictamen del Ingeniero SUPERVISOR, que designe tA

MUNICIPALIDAD, quedando EL CONTRATISTA, sujeto al cumplimiento de las obligaciones

que te impone LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO SU REGLAMENTO Y SUS

REFORMAS.. CLAUSULA SEXTA: INICIO Y ENTREGA DE LA OBRA: EI CONtTAtiStA SC

compromete a iniciar los trabajos al haber recibido el anticipo de la Municipalidad' asi como

entregar la obra en un plazo de $El$ MESES GALENDARIO, (6 MESES) contados a partir del

acta de inicio de la obra. CLAUSULA SEq.fl$lA: CALIDAD DE LOS MATERIALES: Si e!

contratista varía Ia calidad de los materiales o mezcla de los misrnos, será sancionado con una

multa del cien por c¡ento (100%) del valor que represente la parte afectada de la negociaciÓn'

n el artículo 86 de la Ley de contrataciones del Estado. GLAUSULA OCTAVA: cAso

FORTUITO O FUERZA MAyOR: Si hubiere caso fortuito o de fuerza !'nayor que demore o

innpida la entrega de lo pactado en los plazos establecidos, el contratista deberá comunicarlo

por escrito a la Municipalidad, quien previo a otorgar calificará la prórroga solicitada' La

Municipalidad por ningún motivo cubrirá indemnización alguna derivada de tos casos fortuitos

o de fueza mayor. GLAUSULA NOVENA: FIANZAS: EI Contratísta se obliga a presentar a

favorde la Municipalidad las siguientes. A.- DE ANTlclPo. Esta deberá cubrirelcien porciento

del anticipo entregado y deberá estar vigente hasta que el anticipo haya sido amortizado

totalmente, lo cual se hará constar en la póliza correspondiente. B.' DE GUMPLIMIENTO: Esta

deberá cumplir con el diez por ciento del valor total del contrato y en caso de que fuere

r¡ecesario hacerla efectiva su aplicación se hará en la forma establecida en el Artículo 38 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La Fianza estará vigente hasta que la

Municipalidad declare haber recibido los trabajos contratados a su entera conformidad y

satisfacirón. c.- DE CON§ERVACToN DE OBRA: Equivarente ar quince por ciento del valor

original det eontrato como requisito previo para Ia recep6ión de los trabajos manteniéndose

plazo no eximede meses entendiéndose que la caducidad del
ügente por un
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a la Municipalidad de las responsabilidades. D.- SALDOS DEUDORES: Esta fianza deberá

cubrir el c¡nco por ciento del valor total del contrato y se otorgará simultáneamente mn [a Fianza

de Conservación de Obra como requis¡to previo para la recepción de la misma; su finalidad es

la de garantizar el pago de saldos deudores que pudieran resultar a favor de la Municipalidad

o de terceros en la liquidación. Las fianzas a las que se refiere la cláusula se harán efectivas

cuando se justifique y compruebe to imputado a EL CONTRATISTA por parte de LA

MUNICIPALIDAD. CLAUSULA DECIMA: FLUCTUAGTÓN DE PREGIOS. SE CNtiENdE POT

fluctuación de precios el incremento en más (¡NCREMENTO), o en menos (DECREMENTO)'

Que sufren los bienes, suministros, materiales y demás relacionados con la obra, sobre la base

de precios unitar¡os. Se reconocerán y pagarán sobre costos a "EL CONTRATISTA" cuando

se registren incremento§, en igual circunstancia, "LA MUNICIPALIDAD" podrá requerir la

diferencia cuando se registren decrementos. En arnbos casos, aplicando las fórmulas y

proced¡mientos que señala la Ley Respectiva. Artículo 7 y 61de ta Ley de Contrataciones del

Estado y artículo 9 de su Reglamento. - CLAU§UL¡A DECIMA PRIMERA: DECLARAGION

JURADA: El contratista declara que, tanto el como su representante, no son deudores moro§o§

del Estado ni de ninguna de Ia entidades o instituciones que se refiere elArtículo 1 de Ia Ley de

Contrataciones del Estado y que de igual manera tampoco se encuentran comprendidas en

ninguna de las prohibiciones y limitaciones contenidas en elArtículo 80 detmismo cuerpo legal.

CLAUSULA DECIMA SE9UNDA: INSPECGION, RECEPGION, LIQUIDACION Y FINIQUITO:

A.- El Contratista permitirá en cualquier momento que el Supervisor nombrado por Ia

unicipalidad inspeccione las instalaciones, actividades y trabajos que se realizan y e instruirá

personal para que atienda a la persona mencionada proporcionándole la información que

requiera. B.- El Contratista dará aviso al Supervisor de la Municipalidad por escrito cuando los

trabajos estén totalmente concluidos, quien hará la inspección dentro de los quince días hábiles

siguientes, contados a partir de la fecha de recepción del aviso a fin de que [a Municipalidad

pueda liquidar. C,- Acta de Recepción Definitiva de la Obra le servirá al Contratista corno

finiquito. 0LAUSVLA DECIMA TERCFEA: DIFERENCIAS, REGLAMACIONE§,

GoNTRoVERSIAS Y SUPERVISIÓN. Ambos coNtrAtANtES, .fLA MUNICIPALIDAD', Y -EL

CONTRATISTA", convenimos de mutuo acuerdo en que cualquier diferencia, reclamación o

controversia, que surgiere entre las partes, derivadas de la aplicación y/o interpretación del

presente contrato, serán resueltas con carácter conciliatorio, si no fuera posible llegar a un

entendido satisfactorio, la cuestión o cuestiones a dilucidarse, se someterán a Ia jurisdicción,

de los Tribunales de lo contencioso Administrativo. "EL SUPERVI§OR" deberá, supervisar [a

obra constantemente, y sus instrucsiones, tendrán carácter de cumplimiento, en igual

circunstancia podrán hacerlo las autoridades del Consejo Departamental de Desarrollo -
CODEDE-. Tanto .EL CONTRATISTA" como .EL SUPERVISOR", designado por "LA

MUNICIPALIDAD" para tal efecto, son Sol¡dariamente responsables en la ejecución de la obm,

de materiales a de la obra propiamente d¡cha- -§LAUSULA

al

en cuanto a
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DECIMA CUARTA: IMPUESTOS Y OTRAS RESPONSIBILIDADES: EI CONtTAtiStA

responderá por los impuestos que este contrato afecte a su empresa. Asim¡§mo, e§tá obligado

a inscribirse como patrono en el lnst¡tuto Guatemalteco de Seguridad Social, cubrir las cuota§

patronales y laborales, correspondientes generadas exclusivamente, de la obra objeto de

este contrato y otorgar a sus laborantes, las prestaciones que le conesponden, de acuerdo con

la Ley. f). Deberá aportar todo el equipo, maquinaria, herramienta, lubricantes, combustibles,

rnateriales, mano de obra calificada y no calificada, y, demás elementos necesarios para la

mejor ejecución, de los trabajos que se contratan. Quedando exenta la Municipalidad de

cualquier responsabilidad. CLAUSULA,DECIMA QUINTA: SANCTONES: En el caso de que el

Contratista no cumpla con el plazo señalado en la cláusula correspondiente, éste deberá ser

sanc¡onado con una multa por cada día de atraso se aplicará la tasa de conformidad con Ia

tabla siguiente. -.--**

Días de lncurnplimiento Tasa aplicable

20d 1 o/oo

De 21 hasta 30 días hábites 2 oloo

De 31 hasta 60 días 3 o/oo

De 61 hasta 120 hábiles 4 o/oo

De 121dias hábiles en 5 o/oo

acuerdo a Io estipulado en el Artículo 25 del Acuerdo Gubernativo Número 147-2021quien

reforma et artículo 62 Bis, según a lo que se refiere el artículo 85 de la Ley de ContratacÍones

del Estado y su Reglamento. CLAUSULA DECIIVIA SEXTA: TERMINACION DEL

GoNTRATO: EI presente contrato podrá darse por terminado cuando ocurran cualesquiera de

Ias causas siguientes: A.- Por el vencimiento del plazo siempre que no se hubiera acordado

pronoga alguna. B.- Por rescisión acordada por mutuo acuerdo de las partes- c.' Por caso

fortuito o de fueza mayor que imposibiliten el cumplimiento de las relaciones contractuales

establecidas. D.- por caso de evidente negligencia del Contratista o negativa infundada en el

cumplimiento del contrato de Ia obra. CLATUSULA DECIMA SEPTIMA: OBLIGACIONES DEL

GoNTRATISTA: a) El contratista se obliga a efectuar los trabajos según los planos,

disposiciones generales y especificaciones Técnicas suministradas al efecto por parte de la

Municipalidad, por medio propio deberá revisar cuidadosamente los documentos contractuales

y señalará cualquier error, omisión, contradicción, incongruencia que en ella se observare

a este respecto deberá formular las respectivas consultas' b) El Contratista se

comprometea realizarlas pruebas de taboratorio siguientes: 1) Ensayos de Reslstencia

ffi''% * #,t{u *,#r{uh tu ú'e, É'¡f,t d r*
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de Concreto a comprensión a los siete, catorce y veintiocho días de los elementos

estructurales 2) Ensayo de la Compactación de la base. 3) Certificados de calidad o ficha

técnica de los materiales utilizados en el proyecto. c) debe adquirir las garantías que

establece el artículo 70 Del Decreto 57-92 Ley de Contrataciones del estado. d) cualquier

alza en el precio de los productos en el mercado no se contempla ningún incremento en el

precio de la obra. e) Dar cumplimiento legal al artículo 82 seguimiento de la inversiÓn física

y georeferencial, establecido en el Decreto NÚmero 16-2A22 Ley del Presupuesto de

nlngresos y Egresos del Estado, para el Ejercicio Fiscal 2022. CLAUSqLA DECIMA

fiocrnvn, BITÁGoRA, previas las gestiones pertinentes, se obtendrá la bitácora a efecto

lOe que et lngeniero Supervisor, por parte de esta dependencia, o las autoridades

Tsuperiores, que procedan, realice las anotaciones que estime convenientes. Quedando "EL

i§cOn¡tRR1sTA" obligado a acatar y cumplir las anotaciones a que se hacen referencia en

que tienen carácter de cumplimiento, artículo 37 inciso a) del Reglamento de la

orgánica de la contraloría General de cuentas. - GLAUSULA DFCIMA NOVENA:

LAUSULA RELATIVA AL COHEGHO: Yo el contratista, manifiesto que mnozco las

relativas at delito de cohecho, así como las dislocaciones contenidas en el capítulo

del Título Xlll del decreto 17-73 del congreso de Ia Repú,blica, código penal-

icionalmente, conozco las normas jurídicas que facultan a la autoridad superior de la

entidad afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieran corresponderrne,

inctuyendo la inhabilitación en el sistema GUATECO'y¡pRAS'" CLAUSULA -V|9ESIMA:

CUENTADANCIA: La Municipatidad de san José La Máquina, del departamento de

Suchitepéquez, está registrada en la Contraloría General de Cuentas con el nÚmero de

cuentadancia T3-10-2{.-C!-AU§ULA .VIGESIMA PRIMERA: En base al acuerdo

gubernativo 147-2A21, en Su artículo 8, que reforma el artículo 16 del reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado, en su párrafo SEPTIMO establece """Para los casos de

obras. los documentos de contratación deberán incluir adicionalmente una matriz de

riesgos que grafique claramente, corno mínimo lo siguiente: Riesgos de la contratación, Ia

descripción de cada uno de esos riesgos y la asignación de la responsabilidad de cada

riesgo a las partes y las cláusulas de penalización por cumplimiento imperfecto, mismas

que deberán estar contempladas dentro del contrato.""", EL CONTRATISTA" es

responsable, y, tiene la obligación de incluir en la ejecución del proyecto u obra las medidas de

mitigación o reducción de riesgo a desastre, que se consignaron en la henamienta "ANÁL|S¡S

DE GESTIoN DE RtESGo pARA pRoyEcros DE INVERSIóN PÚBLICA-AGRIP-' por Io que

en base a lo anteriormente descrito, la matriz de rieSgO queda COmo Si$ue:

tr

i'

No. Tipo de
Amenaza

DescriPciÓn Responsabilidad ¿Cómo mitrga F el riesgo/ -FenaTTZación o l

AcclOn
correctiva-

,t.?..', ,,;.i '1 ¿"ñ
.i*,t .r,: , -r,,,r ,:i .l"i-i;);l :,, i],., i ; ir:,

'tip"' it ;,"t.'.,i r¿i .i:\ i:?.
!:



,¡,¡J¡t}*,PÁ¡"I§AD

¡o#p 
k

§ucl¡¡del}éque¿

9{ffi*¡s..:tr,¡x;a:ir:b,?,;*,,;ft .;ígh-?:!:l?rri*,.",,

tr'qtu-M"**e.e@a"ef*eqaa#¡eaag

.f?r., rrz'*r-h'V,. -?{!9, ¡rir/!

,{.
{i;,i.i.

aprobado del diseño del proyecto según
establece la Resolución de MINFIN 18-
2019 Normas para el uso de
guatecompras.
Se debe realizar una revisión críüca del
expediente técnico y previo a la
aprobación del mismo deberá contar con
un dictamen extendido por el profesional
responsable de la enüdad.
Adjudicar Ia elaboración de esfudios
técnicos a profesionales inscritos en
RGAE con especialidades relacionadas
al tema.

con un dictamen Se deberá analizar
Ia posibilidad de
realizar las
modificaciones al
contato que
corresponda, de
acuerdo a [o que
establece la Ley de
Contataciones del
Estado y su
Reglamento o
determinar si es
procedente la
rescisión del
contrato, según sea
el Éso.
En el caso de
cumplimiento
imperfecto en la
entega de la obra,
el contratista debeÉ
realizar las
conecc¡ones de
forma obligatoria.

1

t,:5
..":t
ils

deRiesgo
Diseño

la obra o variar las
especificaciones
que ha establecido
el contraüsta.

Son efrores o
deficiencías en el
diseño que
repercuten en el
costo o la calidad de
la intraestructura,
nivel de servioio y
pueden provocar
retasos en Ia
ejecución o inicio de

Contatante

Se deberá anal¡zar
la posibilidad de
realizar tras

modificaciones al
contato qtre
conesponda, de
acuerdo a lo que
establece la Ley de
Contrataciones del
Estado y $u
Reglamento o
determinar si es
procedente la
rescición del
contato, según sea
el caso.
En el caso de
cumplimiento
imperfecto en la
entega de Ia obra,
el contaüsta deberá
realizar las
conecciones de

RiesEo compartido I

entre el Contraüsta yel 
I

Contatante I

Cumplimiento estricto de la
específicaciones técnicas, renglones de
tabajo y diseño del proyecto
Cumplimiento estricto de las
obligaciones del contato
Adecuada supervisión durante la
ejecución por parte del contraüsta y
también del confatante.

':¿

il

it;
rl

;

Constucción
de Son aquellos que

generan sobre
costos o atasos en
la entrega de las
obras, los cuales se
pueden
originar por varias
razones: aspectos
ambientales,
Iegales, financieros
y técnicos.

Realizar los
procesos legales
que conespondan
para soluc¡onar el
problema en
cuestión,

Al no ser un bien inmueble registrado
pueden aparecer okos propíetarios o
existir liügios entre los col¡ndantes, por lo
que previo a la fase de ejecuciÓn se debe
cumplir con el procedimiento del registro
del bien inmueble ante Bienes del Estado
(MlNFlN) suscrito a donde conesponda.

Ríesgo
relacionados
a la certeza
jurldica de
los Terrenos

Se refiere a los
problemas que se
pueden presentar
en el predio donde
se preveé constuir
el proyecto y
pueden provocar
retrasos en el
comienzo de las
obras y sobrecostos
en la ejecución de
las mismas.

Riesgo exclusívo del
Contratante

J

del riesgo en la
población e
infaesfuct¡ra
afectada

entre el Contratista y el
Contratante

Riesgo nuevas tecnologías e
información en la red sobre evaluación
de riesgos
Contar con una bodega con
infraestructura adecuada en el lugar del
proyecto
Prevenir con insumos y materiales
necesarios para reduc¡r el impacto
Elaborar un plan de respuesta
lnvolucrar a los vecinos en el plan de
respuesta

uso de
puedan derivarse
por fenómenos
atmosféricos,
hidrológicos,
geológicos
(especialmente
sÍsmicos y
volcánicos) y a los
incendios que por su
ubicación, severidad
y freeuencia, tienen
el potencial de
afectar
adversamente al ser
humano, a sus
estrucfuras y a sus
actividades. La

los que4 Riesgo por
Amenazas
Naturales
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GLAUSULA VIGESIMA §EGUNDA: APROBACIÓN. Para que el presente contrato, surta

efectos legates y obl¡gue a las partes a su cumplimiento, es indispensable que sea aprobado

de conformidad con los artículos: I y 48 de la LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y

sus REFORMA§, Y. .SU REGI.AM.ENTO,: CLAQ§U,!,N ..Yl9E ;

"natural" exeluye a
todos los
fenómenos
causados
exclusivamente por
el hombre. (Lluvias,
hundimientos,
inundaciones)

5 Riesgos
Ec¡nómicos

Son aquellos que se
producen por el
comportamiento del
mercado
(fluctuación de
precios,
desabastecimiento
o escaséz) Se debe
considerar el üempo
en que se va a
realizar la
contatación y el
plazo.

Riesgo exclusivo del
conkaüsta

Obtener y manejar informacíón sobre el
comportamiento del mercado y
proyecciones que puedan causar
alteraciones en la oferta.

Asumir los sobre
costos que está
acción implique

b
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Se entiende por
riesgo social a la
posibilidad de que
una persona suta
un daño que tiene
su origen en una
causa social, esto
quiere decir que el
riesgo social
depende de las
condicíones del
entomo que rodea al
individuo.
(Restícción de Ia
líbre focomocíón,
manifestaciones)

Riesgo compartido
enfe el Contraüsta y el
Contratante

El proyecto durante su fase de ejecución
debe ser resguardado y de ser necesario
contar con vigilancia o responsable

Asumir los sobre
costos que e$tá
acción ¡mplíque

Riesgos
Sociales

El riesgo político es
la posibilidad de que
la actividad
económica de un
país o sector se vea
afectada por las
decisiones de un
Gobiemo.
(lmplementación de
nuevos imouestos)

Riesgo compartido
entre el Contratista y el
Contratante

Gonocer el entomo político que existe en
el tiempo que se pretende realizar la
conúatación.

Asumir los sobre
costos que está
acción implique

,7

=.

Riesgos
Políticos

I Riesgos
Regulatorios

Son los posibles
cambios
regulatorios o
reglamentarios que
siendo previsibles
afecten el equilibrio
contractual. (POT,
Cambio de
regÍmenes
especiales)

Riesgo compartido
entre el Contraüsta y el
Contratante

La Municipalidad debe tomar en cuenta
los aspeclos que regulan el lugar donde
se ejecutará el proyecto dento de la
planificación,
El contratista debe revisar
minuciosamente los documentos de
contratación.

Adaptarse a la§
nuevas medidas
regulatorias

o Riesgos
Tecnológicos

Se refiere a fullos en
Ias
telecomunicaciones,
suspensíón de
servicios públicos, o
Ia implementación
de nuevos
desanollos
tecnológicos o
estándares que
deben ser tomados
en cuenta para la
conkatación

Riesgo exclusivo del
contraüsta

Durante la visita de campo establecida
en las bases del proyecto se deberá
verificar la existencia de los servicios
mínímos que se requieren para la
ejecución del proyecto y tomar las
cons¡deraciones necesarias dentro de la
oferta.

Asumir los sobre
costos que está
acción implique
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ACEPTACIÓN DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD Y EL CoNTRATISTA, en los

términos a que se refiere el presente contrato, expresa e íntegramente aceptan las veintitrés

cláusulas que lo integran, el cualse encuentra contenido en nueve hojas de papel membretado

con el sello de ta Municipalidad de San José La Máquina, Suchitepéquez, y después de leído e

impuestos de su objeto y validez, aceptan, ratifican, firman y sellan cada una de sus hojas a

entera conformidad.

Sr. Sr
Alcalde Mun
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